
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado. 11001 31 03 043 2019 00125 00 

 

 

Del escrito presentado por el demandado Santos Leónidas Flechas Díaz1, 

reconózcase personería al abogado Rafael Antonio Flechas Díaz en los 

términos y para los efectos del poder conferido; por lo cual, entiéndase 

revocado el poder al profesional Reyneiro Hernando Flechas Díaz. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por el abogado Juan 

Camilo Rueda Carrilo, apoderado de la demandada Agencia Nacional de 

Infraestructura - ANI2. Adviértase que la renuncia no pone fin al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

Notifíquese, (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

 

                                                           
1 Archivo Digital “73Poder” 
2 Archivo Digital “74RenunciaPoder” 
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